
Reglas y Regulaciones 
 
Para mantener los jardines para la seguridad, el 
mantenimiento, la apariencia, se debe observar las 
siguientes reglas y regulaciones: 
 

1. Los terrenos son disponibles para plantar del 15 de 
abril hasta el 15 de octubre (según el tiempo). No se 
aran los complots orgánicos. 

2. Esgrima no oscurecer el camino de cualquier 
porción de la parcela del jardín. Cobertizo-refugios o 
gradas de sombra de cualquier tipo no están permitidos. 
Se permiten taquillas que son no más de 2 metros de 
alto, 2 metros de ancho y 6 metros de largo. 

3. Los jardineros tienen la responsabilidad de 
escardar y manejar sus jardines. En o antes del 15 de 
octubre, los jardineros necesitan eliminar del jardín 
todo el material que no es biodegradable (como las 
estacas, las cercas, el alambre, y la madera). Las cinco 
estacas que pone el Departamento deben permanecer. 
El fracaso de cumplir puede resultar en los costos 
adicionales de limpiar para el jardinero. 

4. De uso general pesticidas pueden aplied en las 
parcelas no orgánicos con cuidado. Las personas que 
deseen utilizar estos materiales deben mantener una de 
dos pies frontera sin plantar en su jardín para evitar la 
deriva. El uso no-comercial (sin procesar) el estiércol 
de cualquier tipo está estrictamente prohibida en los 
huertos. 

5. Hay una espita de agua para el uso de los 
jardineros. Sólo se puede regar de mano, y solo se 
permite usar latas o cubos de 5 galones. Los 
contenedores que regan deben ser cubierto o girado al 
revés después que el uso; ninguna agua del posición es 
permitido en las áreas del complot del jardín. En el 
evento de condiciones sequías, el Departamento de 
Parques y Recreación tiene el derecho de apagar el 
agua. 

6. Los barriles de la basura se proporcionan para su 
conveniencia. Las rocas, las malas hierbas, los 
materiales de empaquetado de la planta etc. no se deben 
poner en estos barriles o descargar en diagramas. Tome 
por favor estos artículos con usted. 

7. No se permite el uso de vidrio en la area del jardin. 
8. El Departamento de Parques y Recreación no tiene 

la responsabilidad para los daños que incurren los 
jardineros como un resulto de artículos o comida 
robados o dañados de los terrenos. El jardinero está de 
acuerdo que el uso de los terrenos jardines del Condado 
se hace del riesgo del jardinero, y el jardinero supone 
toda la responsabilidad. 

9. Peros en la zona del jardin deben de ser amrado y 
no pueden entra otro jardines. 

10. Los jardineros deben de observer todos las 
reglas del Departamento de Parques y Recreación a 
todos horas. 

 
Como Encontrar Su Terreno Jardín  

 
El terreno jardín que está alquilado es uno de 300 

terrenos individuales, así, se necesita encontrar lo 
correcto. Se puede encontrar su jardín por buscar la 
señal de madera con el número de su terreno que 
recibió en la oficina del parque. No hay garantía de las 
mismas fronteras cada año. 

 
Recuerde que su número no está a la esquina del 

terreno; está directamente enfrente del terreno. Está 
alquilado 10 pies a la izquierda y 10 pies a la derecha 
de su señal numerado. Las estacas marcan las 4 
esquinas de su jardín.  No quite ni traslade ninguna 
estaca. 
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Por favor, usa el mapa en el otro lado para encontrar su 
terreno jardín. Si tiene preguntas sobre su terreno 
contactar la oficina del Parque en 717-299-8215. 


